
	

	
	

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN ORDINARIA DEL 
30 DE ENERO DE 2020.- 
 

	 	 	 	 	 	 	 	 						 	 		ACTA	#	01.01.2020.-	
  
El  Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 30 de enero de 2020 resolvió APROBAR: 
 
 
QUINTO: 
 
Los estudiantes que se hubieran matriculado en el último semestre de su malla vigente en el periodo 2019 B y se 
encuentren cursando la tercera matrícula o la última cohorte de la malla No vigente habilitada para emisión de título 
(incluye aquellos estudiantes que reingresaron a esta malla), podrán solicitar el registro en su respectiva 
carrera para rendir los exámenes de exoneración de los módulos de inglés y computación (por una sola vez) 
presentando los documentos habilitantes para rendir el examen mientras se encuentre vigente la matrícula en 
el semestre correspondiente. 
 
Para el cumplimiento de esta disposición transitoria, el estudiante deberá cursar un módulo intensivo de inglés 
con carácter de obligatorio previo a exonerar los módulos faltantes de acuerdo al calendario establecido para 
el efecto. 
 
Calendario de registro a examen de inglés para estudiantes sujetos a la disposición transitoria del periodo 
2019 B 
 

Mes Fecha de registro Fecha módulo intensivo Fecha examen 

Febrero 

11 al 13 de febrero 
(Módulo 1) 15 y 16  de febrero de 2020 17 de febrero de 2020 

26 al 28 de febrero 
(Módulo 2) 29 de febrero y 01 marzo de 2020 02 de marzo de 2020 

Marzo 

04 al 06 de marzo 
(Módulo 3) 7 y 8 de marzo de 2020 09 de marzo de 2020 

11 al 13 de marzo 
(Módulo 4) 14 y 15 de marzo de 2020 16 de marzo de 2020 

18 al 20 de marzo 
(Módulo 5) 21 y 22 de marzo de 2020 23 de marzo de 2020 

 
Esta disposición transitoria se aplicará en el semestre 2019 B y en el semestre 2020 A (De acuerdo al 
calendario que se establezca para el efecto). 
 
Costo sugerido Disposición Transitoria Inglés (por módulo) $140. 
 
SEXTO: 
 
Los estudiantes de la malla NO VIGENTE habilitada para emisión de título (malla no rediseñada), para 
matricularse (o inscribirse) para continuar en el periodo 2020-B, deberán tener aprobados al menos DOS 

MÓDULOS DE INGLÉS y UNO DE COMPUTACIÓN. 
	


